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COMPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA. 

 

La Junta Directiva  de la Federación Melillense de Triatlón, en sesión  extraordinaria celebrada el 24 

de julio de 2024, convoca las Elecciones a la Federación Melillense de Triatlón, como establece el 

Articulo 11 punto 1 del reglamento por el que se regulan los procesos electorales de las Federaciones 

Deportivas Melillenses, donde la convocatoria de elecciones corresponde realizarla al Presidente de 

la Federación o a la Junta Directiva y que fue publicado en el Boletín Oficial de Melilla  Número 

6156 Melilla, Viernes 15 de marzo de 2024  con la orden nº 274, de fecha 11 de marzo de 2024, 

relativa a la convocatoria de los procesos electorales de las Federaciones Deportivas Melillenses, por 

la Consejería de educación Juventud y Deporte, acuerda que la futura Asamblea tendrá la siguiente 

composición: 

 

• Por el estamento de Clubes: 2 representantes  

• Por el estamento de Deportistas: 4 representantes  

• Por el estamento de Técnicos: 1 representantes  

• Por el estamento de Jueces: 1 representantes  

 

Que la futura Comisión Delegada estará compuesta, además del Presidente/a como 

miembro nato, de acuerdo con el artículo 19.2 del Reglamento regulador de  los 

procesos electorales de las federaciones deportivas melillenses, por seis miembros, que 

se distribuirán de la siguiente manera: 

 

• 2 representantes (50 %) del estamento de Clubes.  

• 2 representantes (30 %) del estamento de Deportistas. 

• 1 representantes (10 %) del estamento de Técnicos. 

• 1 representantes (20 %) del estamento de Oficiales 

 

 

 

 

 

 

El Presidente Comisión Gestora 

Federación Melillense de Triatlón 

 

 

 

 

Fco. Javier Guillot Rodriguez 
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